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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lts l ey« . «Jrd*ne» y anuncio» <jtie hayan do ln»*rlar*e en 
\ D Í BuLKitSBS OFICIAI.K8 se han de mandar al Jefe Político 
r^ne.tivo. por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Reél orden it 8 de Atril de 1339.) 

pobtle» todos loa día* excepto lo* domingo* 

c á s e n o s S E s o s o n i p c i o a 

En esta capital, llevado á domicilio, í'so pesdUs mensuales anticipadas; 
fuera de ella. a'so al mes, t al trimestre, tt semestre y as'BO por un año. 

Se admiten suscripcionesea Madrid, en la Administración del BoLrríx, plaza 
de Santiago, í.—Fuera de esta capital, directamente por mello de carta á la 
Administración, con Inclusión d»l imporle dsl tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* q i e »•*.« 
á instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: a* -
mismo cualquier anuncio concerniente al srv ic io m c o n . {Qt< 
dimau« de las mismas; pero las de interés particular pagara* 
50 céntimos de peseta porcada linea le i iv.":úo. 

lláiuero «mello SO céntlnioa do peaei» 

PAUTE 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O 0 E M I N I S T R O S 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D . G.) y Augusta Real F a 

milia continúan en esta Corte sin 

novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Para cumplimiento y apli
cación de lo pieceptuado por la ley adi 
cional á la constitutiva del Ejército, pro
mulgada en 19 de Julio de 1889, en lo re-
fereute a recompensas en tiempo de gue
rra de los Generales, Jefes y Oficiales y 
sus asimilados del Ejército, se dlsp.s) , 
por Real orden de 7 de Septiembre de di 
cho auo. que estudiase el correspondiente 
reglamento la Junta Superior Consultiva 
de Guerra. 

EsU redactó dos proyectos, uno que 
obluvo la aprobación de la mayoría d<? di. 
cao Ccnlro consultivo, y otro expresión 
de ua voto particular que apoyó cou los 
suyos la minoría. 

Remitidos ambos á informe del Con
sejo de Estado en pleno, dicho alto Cuer 
1*> emitió dictamen favorable al que en su 
«oncepto interpretaba y desarrollaba más 
estrictamente el espíritu y las prescripcio
nes de la ley, pero indicando alguna mo
dificación que cu él convouia lutroducir. 

El Ministro que suscribe, después de 
detenido estudio, se aliene á lo dictami 
Qado por el Consejo de Estado, consignan
do solamente ligeras variantes, cuyo tíni
co objeto es b icer más viable y de más 
ftcil aplicación el mencionado precepto 
legal. 

El articulo transitorio que se adiciona 
1 este reglam euto es consecuencia lógica 

3.° de los transitorios del de ascensos, 
• a tiempo de paz. de los Generales, Jefes 
y Oficiales y sus asimilados del Ejército, 
•Probado por V. M. en 29 de Octubre ú l 
timo. 

£ o vista de lo expuesto, el Miuistro 
í Q e suscribe, de aouerdo con el Consejo de 

n i*tros, tiene la honra de someter á la 

aprobación de V. M. el siguiento proyecto 
de decreto. 

Madrid 13 de Febrero de 1891. 

SEÑORA: 
A. L. R. P. de V. M , 

Marce lo de Azcárraga 

Real decreto 
A propuesta del Ministro de la Guerra; 

de acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, oído el Consejo de Estado en 
pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hij) el REY 
D. Alfonso XIIli y como REINA. Regente 
del Reiuo, 

Vengo en aprobar el reglameuto de 
recompensa», en tiempo do guerra, para 
los Generales, Jefes y Oficiales y sus asi
milados del Ejército. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Fe • 
brero de mil ochocieutos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Mirmiro de la Guerra, 

Marcelo de Azcárraga 

R E G L A M E N T O 
de recompensas en tiempo de guerra de los 
Generales, Jefes y Oficiales y sus asimila

dos del Ejército 
Articulo 1.° Eu tiempo de guerra las 

recompensas de los Generales. Jefe3 y Ofi
ciales y de sus asimilados de todas las Ar
mas, Cuernos é Institutos del Ejército se 
concederán cou estricta sujeción á las 
prescripciones de este reglamento. 

Art. 2.° Las vacantes que ocurran por 
cualquier concepto durante el citado pe
riodo de guerra, la* cubrirán en primer 
térmiuo los ascendidos por méritos de 
campana, asignándose las restantes á la 
antigüedad. Si terminada la campaña hu
biera t'xce lente, se aplicará á su amortiza* 
ción el 50 por 100 de todas las vacantes, 
quedando el otro 50 para el ascenso por 
antigüedad. 

Art. 3.° Las grandes hazañas, los he
chos heroicos, los méritos extraordinarios 
y los peligros arrostrados y peualidades 
sufridas en las campanas, során premia
dos en interés del E-dado y en considera
ción á los merecimientos de los Oficiales 
generales y particulares y sus asimilados 
de los Cuerpos é Institutos del Ejército, 

I con las recompensas siguientes: 
1.* Cruz de Sin Fernando, cou suje

ción á lo preceptuado en sus estatutos. 

2 . a Empleo inmediato del Arma ó 
Cuerpo á que pertenezca el ascendido, 
hasta el de Coronel, y de este en adelante 
el de Oficial general que corresponda. 

3.* Cruz de la Orden de María Cristi
na, con una pensión equivalente á la d i 
ferencia entre el sueldo del empleo en 
que se obtenga y el del superior inmedia
to. Esta p Misión se considerará como au 
mento efectivo del sueldo para la declara
ción de dorechos pasivo) á los interesados 
y sus familias, y cadueará al ascenso del 
que la disfrute, bien tenga lugar éste en 
paz ó en guerra, pero seguirá usando el 
condecorado el distintivo de la cruz. 

Los Jefes y Oficiales que al promul
garse la ley que motiva este reglamento, 
se bailarán en posesión de empleo perso
nal obtendrán la Cruz con la pensión 
equivalente á la diferencia entre el sueldo 
del referido empleo y el inmediato supe
rior: una vez amortizado aquél, la pen
sión se regulará por la diferencia entre el 
sueldo del empleo ya efectivo y el inme
diato superior. 

Ninguna pensión de la Cruz de la Or
den de María Cristina podrá exceder de la 
máxima que está asignada á la Cruz de 
San Fernando eu sus distintas clases, y 
según los empleos de los condecorados 
cou ésta. 

•i. t t Cruz de Mérito militar con distin
tivo rojo, pensionada cou la semidiferen-
cla cutre el suo'.do correspondiente al em
pleo que ejerce el condecorado y el inme
diato superior. Esta pensión caducará al 
ascenso, conservando el condecorado el 
uso de la Cruz, y para los que se hallen 
en posesión de empleos personales, regirá 
eu cuanto al goce de dicha semidifereucia 
lo establecido eu el párrafo segundo de la 
regla 3 . a , respecto á los agraciados con 
Cruz pensionada de la Orden do María 
Cristina que se encuentren en idéntico 
caso. 

5 . a La misma Cruz del Mérito militar 
sin pensión según lo preceptuado por el 
reglamento de la Orlen. 

6 . a Mención honorífica. 
Art. 4.° Lis recompensas colectivas ó 

de carácter general, que podrán conceder
se al Ejército ó á cualquier unidad orgá
nica del mismo en tiempo de guerra se
rán las siguientes: 

1. a Medallas conmemorativas de las 
campanas y operaciones más notables. 

2 / Con iocoraciones sin pensión de las 

1 Ordenes mencionadas ó distintivos qae 
; perpetúen en las banderas y estandartes 
i los hechos de armas más brillantes de 
I cada Cuerpo. 

3 . a Abono de doble tiempo de campa
na siempre que el Gobierno de S. M. así i o 
determine por la importancia de ésta á los 
que hayan asistido á las operaciones de la 
misma. 

Art. 5.° Para obtener ascenso por mé
rito de guerra, será indispensable haber 
ejercido el mando del empleo inferior i n 
mediato, pero sin la limitación de que 
haya sido por dos años, preceptuada por 
el reglamento de Ascensos en tiempo de 
paz. Esta recompensa es permutable por 
cualquiera de las señaladas en las r e 
glas 3.*, 4.*, 5 . a y 6 . a del art. 3.° 

Art. 6.° La recompensa señalada en 
j la regla 2 . a del art. 3.°, ó sea el empleo 
* superior inmediato, podrá obtenerse sola

mente mediante juicio de votación, abier
to dentro de las cuarenta y ocho horas s i 
guientes al hecho que la motiva, sin e s 
perar la orden de formación de propuesta. 
En este juicio tomaráu parte en primer 
término los Jefes de la Sección, Cuerpo. 
Columna, Brigada ó División que habien
do concurrido al hecho de armas en que 
se haya contraído el mérito que se trata 
de aquilatar y recompensar, tengan que 
dirigir al superior inmediato la primera 
relación del suceso. Cuando la propuesta 
se formule se unirá á ella precisamente el 
expediente de juicio de votación. Cuando 
una tropa eu operaciones sostenga una 
serie de combates sin interrupción que 
haga posible abrir dentro del plazo m a r 
cado el juicio de votación respecto á cada 
uno de ellos, dichos juicios se abrirán á 
las cuarenta y ocho horas de haberse ve 
rificado el último hecho de armas. En to
dos los casos el número mínimo de Jefes 
que hau de concurrir al juicio de votación 
será cinco. 

Art. 7.° Cuando se trate de aquilatar 
el mérito contraído por Oficiales generales 
ó sus asimilados en hechos de armas ú 
operaciones de campaña, ordenará la aper
tura del juicio de votación y l a presidirá 
el General en Jefe, y en su defecto el Ge
neral m i s caracterizado del Ejército de los. 
que hayun presenciado aquéllas, siendo 
Vocales todos los que se enouentren en 
igual caso y s*an de oategoría superior i 
la del interesado. 

El General en Jefe elevará al Gobierno». 
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de S. M. el expediente del juicio de vota
ción , el cual se tendrá muy en cuenta para 
la resolución. 

Cuando el General en Jefe mande abrir 
el juicio, podrá delegar la presidencia de 
él en otro General del Ejército, quien le 
remitirá el expediente una vez terminado 
eon sus propias observaciones. 

Art. 8.° El juicio de votación para ob
tener el empleo inmediato hasta el de Co-
ronel inclusive y sus asimilados se man
dará abrir: 

i.° Por el Comandante General del 
Cuerpo de Ejército, por iniciativa propia 
ó á propuesta de s u 3 inferiores jerárqui
cos, cuando estime haya mérito para con
ceder aquella recompensa. 

2.° Por el General de División á que 
pertenezcan las tropas que bayan lleva lo 
á cabo la operación ó becho de armas que 
lo motive, si han operado precisamente 
bajo su dirección, y si por el resultado ob
tenido ó por el comportamiento observa lo 
considera que hay mérito para esta recom
pensa. 

3 ° Por el General de Brigada que ope
re independiente ó que no pueda ponerse 
e:i comunicación con su inmediato supe
rior con la urgencia necesaria para que el 
juicio se abra dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes al hecho que lo 
motiva. 

A.° Por el Jefe de Cuerpo ó de Colum
na qje opero aíslalo y que haya observa
do durante el combate un comportamiento 
digno do esta recompensa en alguno ó 
algunos de sus subordinados siempre que 
nosca posible que sus superiores jerárqui
cos lengau conocimiento del hecho c im
portancia del mismo con tiempo suficiente 
para abrir el juicio de votioión dentro del 
plazo marcado, porque en tal caso será á 
éstos á quienes corresponda la iniciativa. 

5>.° Por el Gobernador de una plaza de 
guerra cuya guarnición en la defensa de 
la misma ó en las salidas que verifique, 
cont-aiga méritos importantes dignos de 
ea'.a recompensa. 

6.° Por el Comandante de un fuerte 
avanzado ó punto fortificado atacado por 
el enemigo que se encuentre en el caso 
de la re^la anterior. 

7.* Porel Jefeó Comandante de fuerzas 
que operen separadas ó libren combates 
con el enemigo, bien sea en reconocimien
tos, marchas, oomboyos, et?., en que tenga 
el mando y responsabilidad del hecho y se 
distinga notablemente alguno de sus su
bordinados. 

Las facultades que se conceden á los 
respeotivos Jefes en los casos 5.°, 6.° y 7.° 
tienen la misma limitación establecida en 
el caso 4.° 

Art. 9." El juicio de votación favora
ble es condición nocesam para obtener 
empleo por mérito de guerra, pero no 
constituye derecho indiscutible para al
canzarlo, quedando siempre el General en 
Jefe en libertad de proponer lo que estime 
más conveniente al Gobierno de S. M., 
según su propia apreciación y juicio. 

Art. 10. Para abrir el juicio de vota
ción se observarán las reglas siguientes: 

1 . ' El Jefe que mande Cuerpo ó frac-
cid, independiente redactará el parte del 
hecho de armas expresando la hora y si
tio en que se verificó, fuerzas á sus órde
nes que tomaron parteen el mismo, tiempo 
que duró el combate, y cuantos detalles 
aeau dignos de mencionarse; especificará 
las bajas vistas é identificadas que se ha
yan causado al enemigo y numéricamente 
las que haya tenido la tropa á sus órde

nes en muertos, heridos, contusos, prisio
neros y extraviados; designará nominal-
mente los Jefes, Oficiales y clases que se 
najan distinguido, bien por su valor en 
el combate ó por su perloia y dotes de 
mando, haciendo constar taxativamente 
si alguno do ellos ha realizado acciones 
notables que en su concepto les hiciera 
acreedores al empleo inmediato, y propo
niéndolos por lo tanto para ser sometidos 
al juicio de votación, ó si no hubiera nin
guno que se hallase en este caso. 

•2.' Una vez redactado el parte y ele
vado al superior inmediato, se ordenará 
por éste ó por quien corresponda, con 
arreglo al art. 8.° de este reglamento, la 
apertura del juicio de votación, exclusi
vamente para los propuestos para ello en 
el referido parte. 

3.* Para verificar este juicio se reuni
rán en junta, bajo la presldenoia del Jefe 
ó General de mayor graduación, todos los 
Jefes que, habiendo asistido al hecho de 
armas, deban concurrir en cada caso, se
gún se especifica á continuación. 

A. los juicios de votación para obtener 
los empleos do Teniente y de Capitán asis
tirán todos los Jefes del mismo Cuerpo 
del interesado, presididos por el Jefe 
principal. Para obtener los empleos de Co
mandante y Teniente Coronel todos los 
Coroneles y Generales que pertenezcan á 
la misma Brigada, presididos por el Jefe 
de ésta. 

Para obtener el de Coronol todos los 
Generales que pertenezcan á la División ó 
Cuerpo do Ejército, presididos por el de 
mayor categoría ó antigüedad. 

Si la fracción que ha tomado parte en 
un hecho de armas aislado fuese menor 
que la unidad orgánica de regimiento ó 
batallón, formarán el juicio de votación 
todos los Jefes del Cuerpo que asistieron 
al hecho, y en su defecto los Capitanes 
más antiguos, hasta componer el número 
de cinco votantes, presididos por el Jefe ú 
Oficial de mayor graduaoión ó antigüe
dad. 

Art. I I . El Presidente hará dar cuen
ta separada y nominalmeute de los que se 
sometan al juicio de votación, previa lec
tura del parte detallado de la acción y de 
la orden para abrirlo, disponiendo segui
damente emitan por escrito individual y 
separadamente todos los Vocales su voto, 
en el que consigtiarán tan sólo si lo creen 
ó no merecedor del empleo inmediato, en
tregándolo al Presidente el más moderno, 
y después el que le siga en antigüedad, y 
asi sucesivamente, hasta llegar al qofl la 
tenga mayor. 

Art. 12. Terminada la votación d is 
pondrá el Presidente se retiren los Voca
les, quedando sólo el Jefe que le siga en 
antigüedad y el más moderno. Entre los 
tres procederáu al escrutinio, haciendo 
constar el resultado en él acta que se re
dactará expresando solamente el número 
de votos favorables y adversos, rompién
dose después las papeletas individuales de 
la votación y firmándose el documento 
por los tres. Esta acta será olevada con 
oficio por el Presidente á su superior in
mediato. En esta comunicación podrá ex
poner cuanto se le ofrezca respecto al par
ticular, acompañando los partes detalla
dos y órdenes de apertura de los juicios. 
Del resultado de la votación se guardará 
absoluta reserva. 

Art. 13. Los Jefes y Oficiales que por 
sus cargos en campaña no tengan cuerpo 
fijo como son los Ayudantes de Campo, 
Jefes y Oficiales de Estado Mayor, Co

mandantes de Artillería, Ingenieros, Ofi
ciales del tren, Administración, Sanidad 
militar y Clero castrense, que formen parte 
de una columna, brigada, división ó cual
quier unidad de combate y contraigan mé
ritos en acción de guerra que les hagan 
acreedores al empleo inmediato, y por 
consiguiente deban ser sometidos al juicio 
de votación, podrán ser propuestos por 
sus Jefes naturales, si han presenciado los 
hechos ó por los Jefes ds cualquiera de los 
cuerpos que han asistido al combate, quie" 
nes deberán en todo caso dar cuenta á sus 
inmediatos superiores de todos los actos 
distinguidos que hayan tenido ocasión de 
observar, sea en Oficiales de su mismo 
cuerpo como queda establecido en el a r 
ticulo 10, sea en Oficiales de otros y á 
quienes las peripecias del combate najan 
obligado á combatir en puesto diferente al 
que habituaimenle ocupan. 

Si los expresados Jefes y Oficiales ú 
otros cualesquiera del Ejército contrajesen 
méritos que sólo fuere dado apreciar á los 
Generales de Brigada, do Div'sión, Coman
dante general do Ejército ó General en 
Jefe por haberles encomendado reconoci
mientos, colocación de avanzadas, esta
blecimiento de campamentos, parlamentos 
con el enemigo ú otras comisiones especia
les se publicarán en la orden general del 
Ejército ó Cuerpo de Ejército para conoci
miento de todos, designándose en ella los 
Generales y Jefes que han de concurrir al 
juicio do votación, por haber presenciado 
el hecho que se trata de premiar. 

Si el servicio prestado fuese «le índole 
reservada, cuya publicación en la ordeu 
.general sea inconveniente, se ordenará la 
apertura del jnicio prescindiendo de ella. 

Art. 14. Los asimilados á la categoría 
de Oficial general, Jofes y Oficiales de Ad
ministración y Sanilad militar, del Cuerpo 
jur ídico, del Cloro oastrense y demás 
Cuerpos auxiliares, no podrán concurrir á 
los juicios en que se Érate de recompensar 
servicios prestados por Jefes ú Oficiales de 
las armas del Ejercito; pero si teudrán de
recho á asistir á los mismos en unión de 
éstos y á emitir su voto cuando se trate 
de juzgar servicios prestados por los indi
viduos del Cuerpo á que pertenezcan. 

Art. 15. En las propuestas de recom
pensas, cuya formación so ordene por los 
Generales on Je fe á los de división ó bri
gada por hechos de armas concretos, cada 
unidad orgánica de estas unirá á la pro
puesta un estado numérico por clases de 
las bajas que haya tenido en el combate, 
con especificación do muertos y heridos, 
y lo mismo se hará constar en cualquiera 
otra propuesta que se formule por exigua 
que sea la fuerza que deba ser recompen
sa la, sirviendo esto dato, no sólo para la 
más equitativa distribución de las recom
pensas á las tropas qua más hayan sufri
do en el combate, si que también, y muy 
principalmente, para recompensar á los 
Jefes v Oficiales que por 3us disposiciones 
tácticas ó medidas de previsión, hayan 
obtenido con menos pérdidas mavores 
ventajas sobre el enemigo. 

Art. 16. Por ol Jefe de Estado Mayor 
general del Ejército se formará una rela
ción por clases y hechos de armas, de la 
quo figuren los Jefes y Oficiales signifi
cados en juicio de votación para obtener 
el empleo inmediato, la cual, en unión 
de los partes de las acciones á que se re
fieren, número de vacantes que deban 
proveerse é importancia y resultado dé
los combates que dieron ocasión á dichos 
juioios, servirá al General en Jefe para 

proponer ó conferir, si el Gobierno de S ^ 
le concediera estas facultades, la r e c ó m 

pansa expresada á los que á su entendí 
considero merecedores de ella. 

Art. 17. El orden en que se o t o r g a ^ 
las recompensas en escala gradual será »i 
siguiente: 

l.° Mención honorífica. 
•2.° Cruz del Mérito militar de la ^ 

tegoria del agraciado, designada para p r e 

miar servicios de guerra, según el reg|%, 
mentó de la Orden. 

3.° Cruz del Mérito militar en i g Q | j 
forma, pensionada con la semidiforeneii 
entre el sueldo del empleo del agraciado 
y el del inmediato superior. 

4.° Cruz le María Cristina, pei;sioa». 
da con la diferencia entre el sueldo j»| 
empleo que ejerce y el del Inmediato IQ. 
perior con los derechos pasivos aasxos l 
la misma. 

Art. 18. Las recompensas determina
das en los reglas i . ' y 2.* del art. 3.0 N ( > 

figuran en la escala gradual. 
El empleo superior inmediato pu«j6 

ser otorgado por el Gobierno de S. M.¿ 
por el General en Jefe, si está autor-zafo 
para ello, siempre que el juicio de vo
tación sea favorable al Interesado, a Q n 

cuando no haya obtenido otras recompen* 
sas de las consignadas en la escala gr«. 
•lual, y el agraciado podrá permutar e] 
empleo por cualquiera de las recompen
sas enumeradas on la 3.*, 4 . a , 5.*, v 4.» 
del art. 3.° 

Cuando á pesar de ser favorable el 
juicio do votaoión no considerase oportu
no el Gobierno ó el General en Jefe, se
gún los casos, otorgar el empleo inme
diato, podrá, si lo estima conveniente, 
conceder al propuesto cualquiera de 'as 
recompensas establecidas en las reglas 
3.*, 4.» y b' . 'del art. 3.° 

Art. 19. La Cruz de San Fernando po
drá otorgarse al mismo tiempo qne »1 
empleo superior inmediato ó cualquier 
otra recompensa de las consignadas ea 
este reglamento por un mismo hecho de 
armas. 

Art. 20. No obstante la escala gradual 
establecida como regla general para las 
campanas do larga duración, si el Go
bierno de S. M., á propuesta del Gene
ral eu Jefe, creyese justo otorgar cual
quiera de las recompensas establecidas 
en este reglamento, podrá verificarlo 
siempre que los agraciados reúnan la* 
circunstancias prevenidas en él. 

Art. 21. Las recompensas primer» y 
segunda del art. 17 podrá proponerlas el 
General en Jefe al Gobierno de 5. Í U l 

más limitación que el juicio que le me
rezca el servicio prestado. 

Art. 22. Para obtener las recompen
sas tercera y cuarta.del art. 17, ó sea i* 
Cruz pensionada con la semidiferencia ó 
diferencia del sueldo, será necesario qae 
las propuestas figuren en el parte detall»* 
do de la acción, consignándose en él to
das las circunstancias necesarias para qu» 
pueda formarse juicio del hecho que mo
tive la propuesta. Este parte será rediC-
dalo eu la forma prevenida en el art. 10 
por el Jefe que mande las fuerza^ , l ^ e 

hayan concurrido al combate, y r e r a : ^ ° 
á su superior jerárquico, el cual lo adicio
nará a! transcribirlo, calificando la M * * 
portancia del hecho de armas. Con 
Informe se remitirá al General en Jeme
que dispondrá su publicación en la orden 
general del Ejército. 

Art. 23. El mérito contraído por o 
General, Jefe ú Oficial que baja ejertf 0 
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e I joiolo en Jefe al efectuar una opera-
clóo de g u o r r a ó heeho de armas con las 
tropa* * **** órdenes, le apreciará el s o -
-if&t jerárquico á quien dirija el parte 
del suceso, quien lo consignará al t rans
cribirlo á la Autoridad correspondiente. 

\ r t . 2 i . Soncompatiblcsporun mismo 
b6cbo de 8 r m a s las recompensas indivi
duales V10 o M e n K a n loa Jefes y Oficiales 
con las colectivas que haya merecido el 
Cuerpo ó unidad orgánica en que haya 
combatido. 

\ r t . "23. Son incompatibles, dentro de 
no mismo empleo, las pensiones estable
c i ó en b s reglas 3 ' y l . ' do l art. 3.° 

^ r t . 26. Pued°n confe:i:se dentro del 
nrsmo empleo dos ó más cruces pensio-. 
,)3i?s de IHS prevenidas en la regla 3 / 
(W art. 3-°. siempre que el total de las 
pensiones, más el sueldo del condecorado, 
oo «ceda del sueldo correspondiente al 
emp'e" de Coronel, teniendo presente que 
toia pensión caduca al ascender el que se 
baile en posesión de pila al empleo cuyo 
sueldo representa. 

\ t. ifi En tiempo de paz, y sólo en 
cfcsos muy «xtraordinarios, podrán con-
•iflerarM como hechos de guerra para la 
couccsióO'de las recompensas establecidas 
en psto r-'glamento los casos siguiente?: 

Primero. Que el militar sea ó no Jefe 
inmediato ó directo de una tropa rebelde 
o sediciosa, la someta á la obedieucia ó 
disciplina con gran riesgo de su vida. 

Segundo. Que al sargir colisiones a r 
madas, combates ó hechos de armas cum
pla c\ militar sus deberes con extraordina
rio valor, acierta y abaegación. 

Tercero. Y aquellos que p-jr su inicia
tiva y decisión en hechas y combates y 
con gran riesgo de su vida manteuga un 
militar en defensa d e la Nación, de las 
instilaciones ó de la disciplina, el honcr 
de los armas, la lealtad de la tropa á sus 
ordenes ó la paz pública. 

\ : t . 28. La C la s i f i cac ión ae los casos á 
qoe se contrae el articulo anterior, la hará 
el Gobierno de S. M. mediante Real decre 
to previo informe de la Junta Superior 
Coasultiva d e Guerra, publicándose ca la 
Qioeta de Madrid y Orden general del 
Ejercito, siu cuyo requisito no podrá otor
garse en tiempo de paz ninguna de las 
feaempensas seríala las en esto reírla 
mentó. 

Vrt. 20. Queda prohibida la permuta 
ce recompensas que no estén autorizadas 
Por este reglamento, aunque se hayan 
obtenido varias de una misma clase dentro 
del empleo. 

Art. 30. L*s permutas de recompensas 
autorizadas por este reglamento podrán 
•olicitarse en un plazo de tres meses si 
'os recurrentes residen en la Península, 
y le seis si se hallan en Ultramar, que se 
contará desde el día e n q u e se publlqu.- en 
e l Okirh oficial del Ministerio de la Querrá 

h concesión de aquellas. Estas peticiones 
7 c u a l q u ¡ e r reclamación relativa á r e c o m 
pensas quedarán sin curso transcurrido el 
*«nclonado plazo. 

ARTICULO TRANSITORIO 

ínterin no se amorticen todos los em
pleos personales de que están actualmente 
^° Posesión algunas Jefes y Oficiales de 

Armas y Cuerposeaque existía el dua-
8 m o ' l°dos aquellos qoe disfrutando era-

ó sueldo superior al que ejercen en 
U t n a ó .juerpo á que pertenecen, deban 

r recompensados oon el empleo inme-
l 4*o. mediante juicio de votación, con 
r r e 8 l o al art. 10 de la ley de 10 de Julio 

de 1-889, podrán optar libremente entre el 
empleo inmediato al que ejerzan en el Ar
ma ó Cuerpo á que pertenecen. ó la Cruz 
de María Cristi na, pensiona ' a con la dife
rencia entre el sueldo que disfruten y el 
correspondiente al empleo inmediato su
perior. 

Madrid 18 de Febrero de 1801. Apro
bado por S. M . = A Z C Á R * A G A . 

CIVIL 

Vigilancia.—Negociado 2.° 

Ruego á los Sres. Alcaides de los pue
blos de esta provincia, á la Guardia civil 
y demás dependientes de mi Autoridad, 
practiquen con el mayor celo y actividad 
las diligencias convenientes para la busca 
y captura do los desertores de Marina, 
cuyos nombres y demás senas se expresan 
á continuación, poniéndolos á mi dispo
sición, si fuesen habidos. 

Nombres y serlas 

Enrique Fanda y Mena, hijo de Juan 
y de Isabel, natural de Algeciras, pelo 
castaño, ojos melados, barba naciente, 
estatura alta, color trigueño y nariz re
gular. 

José Daza López, hijo de José y do 
Ana, natura] de Tarifa, de 26 años de 
edad, de estado soltero, of ic io marinero, 
pelo castaño, color trigueño, ojos mela
dos, nariz regular y picado do viruelas. 

Juan Mas y Amat, polo castaño, color 
sano, ojos pardos, barba ninguna y nariz 
regular. 

Miguel Martínez Pelegrin, hijo de Ro
sendo y de Dolores, natural de Berdules 
(Granada), de 20 años de edad, soltero, 
estatura 1*690 milímetros, pelo castaño, 
c jas al pelo, ojos melados, nariz regular, 
boca ídem, barba ninguna, color trigue
ño, frente espaciosa, su aire del campo. 

Antonio Díaz Marín, hijo de Gabriel y 
do Dolores, natural de Borge, de 21 años 
de edad, de oficio jornalero, estatura 1*633 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, boca ídem, 
barba poco, color trigueño y fronte re
gular. 

Antonio Olaya Redondo, hijo de An
tonio y de María, natural de Sevilla, es
tudiante, soltero, estatura 1 '615 milíme
tros, pelo y cejas uegros, oj\?s pardos, na
riz regular, barba ninguna, color trigue
ño y frente regular. 

Madrid 21 de Febrerode 1S91.=EI Go
bernador, Federico Sánchez Bedoya. 

Junta provincial 
del Censo electoral de Madrid 

con la cabeza df 1 distrito electoral, ha 
acordado designar las Secciones queácon
tinuación se expresan, cuyos comisionados 
interventores tienen obligación de asistir 
á la J u R t a general de escrutinio el jueves 
inmediato posterior al día de la elección. 

Constando de más de 50 Secciones el 
distrito electoral de Mcalá-Chinchón, co
rresponde designar 25 que son las s i 
guientes: 
Alcalá de Henares (1 ." y 3.*) 2 
Anchuelo 1 
Camarma de Esteruclas 1 
Corpa i 
La Olmeda de la Cebolla 1 
Loechcs 1 
Los Santos de la Humosa i 
Meco 1 
Pezucla de las Torres i 
Pozuelo del Rey i 
Santorcaz 1 
Torres 1 
Valieavero 1 

I Valdilocha 1 
¡ Chinchón ( l . 4 ) 1 

Araujucz (i.*) 1 
Arganda (1. a ) 1 
Carabaña 1 
Colmenar de Oreja (! . ' ) 1 
Morata de Tajuña ( 1 / ) i 
Perales do Tajuña i 
Tielmes 1 
Villaconojos 1 

¡ Villar, jo de Salvané3 1 

TOTAL 25 

Lo que en cumplimiento de las referi
das disposiciones legales y acuerdo de la 
Junta provincial del Censo, se publica en 
el BOLETÍN OFICIAL á los efectos opor
tunos. 

Madrid 24 de Febrero de 1S91.=E1 
Presidente, J. de la Pres l i la .=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Elección parcial de un Diputado provincial 
por el distrito de Alcalá-Chinchón, convo

cada para el dia i . ° de Marzo próximo. 

Eu cumpl i miento de lo prevenido en 
el art. 65 de la ley Electoral vigente y 
el 47 del Real decreto de adaptacióu de 5 
de Noviembre último, la Junta provincial 
del Censo electoral en sesión de 23 del ac
tual, teniendo en cuenta la proximidad y 
medios de comunicación de los pueblos 

Juzgados eclesiásticos 

MADRID 

Provisorato y Vicaria general eclesiás
tica del Obispado de Madrid-Alcalá.—Por 
el presente y eu virtud de providencia del 
Exorno. Sr. Dr. D. Julián de Pando y Ló
pez, Presbítero, Caballero Graa Cruz de la 
Real Orden Americana de Isabel la Católi
ca, Provisor y Vicario general eclesiástico 
de esta Diócesis, se cita á Manuel Alvarez 
y Manan, natural de Morzo, Diócesis de 
Oviedo, hijo de Francisco y de Benita, de 
igual naturaleza, cuyo paradero se ignora, 
para que en el improrrogable término de 
12 días, contados des le el siguiente al de 

\ la inserción del presente, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del que suscribe, 
sito en la calle de la Pasa, uúin. 3, á con
ceder ó negar el consejo prevenido por el 
Có ligo civil vigeute á su hijo Francisco 
Alvarez González, para el matrimonio que 
intenta contraer con Antonia Ardaoda 
Pena; en la inteligencia que de no compa
recer, se dará al expediente el corso que 
corresponda y lo parará el perjuicio quq 
haya lugar en derecho. 

Madrid id de Febrero de l801.=Cirilo 
Brea y Egea. 

Jn»fC«.d3ft di* o r i m e r a instan.•>*» 

CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. J er 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, dictada á mi testimonio, 
en autos ejecutivos que se siguen i ins
tancia de D. Miguel Villacampa y Garóes 
contra Doña María del Carmen D«az de 
Mendoza, sobre pago de pesetas, se anun
cia la venta en púhlioa y simultánea su
basta, que ha deoelebrarse en la Audien-ia 
de dicho Juzgado y en el de primera ins
tancia de la dudad de Albacete, el día 24 
de Marzo próximo, á la hora de !a una de 
su tarde, de las parcelas ó fincas que se 
hallau sitas en el término municipal le 
Bala/.oU-, por la oanlidad le 141.259 pe
sólas 76 céntimos, á rebajar cargas, y ».a 
las siguiente*-: 

1 . a Una finca que linda al Norte ja
bino Fiores; Sur la misma propiedadj 
Esto acequias, y Oeste acequia del G-.tc-
rón; de caber nueve fanegas, seis celeini-
mines y cuarenta y ocho varas; tasr.la en 
15.062 pesetas 50 céntimos. 

2.* Otra que ¡Inda por Norte terrenos 
de la Encomienda; Sur camino de servi
dumbre del puente de Manuel Pardo; Este 
carril del Malacón , y Oeste acequia de 
Eume lio; su cabida de once celemines y 
tres cuartillos, ó sea una fanega y un ce
lemín; tasada en 2.037 pesetas 50 cén
timos. 

3.* Otra que linda al Norte y Este te
rrenos de la Encomienda; Sur camino del 
vado de Madriguera, y Oeste acequia de 
las Caras; de caber ocho fanegas, un cele
mín y dos cuartillo?; tasida ea 13.000 pe-
solas. 

4.* Otra que linda al Norte acequia 
de Enmedio; Sur rio madre; Este torre-
nos de la Encomienda, y Oeste Isidro Ló
pez; de caber siete fanegas, diez celemines 
y tres cuartillos; tasada en 18.000 pese as. 

5.* Otra que linda al Norte Lemas y 
labor del Condado do Balazote; Sur •ami-
no de Van ielaras; E>te acequia Longuera, 
y Oeste jurisdicción de la Herrera; su ca
bida setenta y tres fanegas, ocho celemi
nes y un cuartillo; tasada en 11.053 pese
tas 12 céntimos. 

6.* Otra que linta al Norte coa Calza
da ó vereda; Sur press, partidores y cauce 
del molino del Cubo; Este río de D. Juan , 
y Oeste terreno del Condado; su cabida 
oiento siete fanegas y cuatro celemines; 
tasada en 76.206 pesetas 64 céntimos. 

Cnyas parcelas en junto suman pese
tas 141.250*76. 

Se advierte á los licitadores que no 
se admitirán posturas qoe no cubran las 
dos terceras partes del precio de tasación, 
y que para tomar parte en la subasta han 
de consignar previamente eu la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento desigua-
do al efeoto. el bnporte del 10 por 100 del 
valor en que fueron tasadas dichas ñacas; 
y que los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en el despacho del Escriba
no D. Enrique González Bedraar, todos les 
días no feriados hasta el del remate, de 
nueve á doce de su mañana. 

Madrid 20 de Febrero 189L=V.° B.° 
= B E 1 Juez de primera instancia, Pouce l e 
León.=Por mi compañero Sr. Bedmar, 
Lino Gutiérrez. 78 

ESTE 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr . Juez de primera instancia del d is 
trito del Este de esta Corte, sito en la ca-

file:///rt.2i
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ai calle del G m r a l Castaños, núm. 1, en 
los autos de juicio declarativo de mayor 
ouaotia promovidos por el Procarador 
D. José María Aguirre, en uombre de Don 
Manuel de la Helgnera y González, sobre 
cancelación de unos grávamenos que pe
san sobre una casa de su propiedad, sitúa* 
da eu esta Corle, calle del Clavel, núme* 
ros 8 antiguo y 10 moderno, se emplaza 
por segunda fe* para que comparezca en 
los autos, personándose en forma, á con
testar la demanda dentro del término de 
cinco días, á la legítima representación 
de la Capellanía que en la villa de Pena-
fial fundó D. Fernando Agustín de los 
Ríos, ó quien se crea con derecho al censo 
redimible de 60.000 reales vellón de \ rin-
cipal y 1.800 de réditos en cada un año, 
al respecto de 3 por 100 impuesto sobre la 
casa antes nombrada por parle de D. José 
Sáeuz Salcedo y Mirtioez y su hij i Dona 
María, poseedor el primero é inmediata 
sucesora la segunda del vínculo, patro
nato y memoria de misas que fundaron 
D. J j ; e y Dona Antonia Sáez y Salcedo á 
favor de la expresada Capollauía, en e s 
critura otorgada en esta Corte el 14 de 
Julio de 1738, que el Escribano de núme
ro D. Santiago Estopar; y mediante á ser 
desconocida la persona y domicilio de 
quien tenga dicha representación, se le 
hace saber lo acordado por medio del pre
senta; bajo apercibimiento que de no VE
rificarlo, le parará el perjuicio que haya 
l i g a r en derecho. 

Madrid 21 Febrero 1891.=V.° B.°=s 
El Juez de primera instancia, Gisber t .= 
El Escribano, Matías Aranda. 77 

J u z g a d o s munic ipa les 

VILLASECA DE LA SAGRA 

En el expediente de juicio verbal ins
tado en este Juzgado por B. Santiago Polo 
Ruir, como apoderado de D. Juan Gue
rrero y Brea contra líoEa María y Doña 
Leonor López Font, esta última casada 
con D. Vicente Mañas y Orihuel, sobre 
pago de 180 pesetas y las costas, proce
dentes de coutribucioues y recargos del 
primer trimestre del afío económico de 
1390 á 91, se ha seúalado para la celebra
ción de la comparecencia prevenida eu el 
articulo 730 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, el día 9 de Marzo próximo venidero, 
á las doce de su mañana, en la Audiencia 
d- este Juzgado, á la cual deberán con
currir las señoras demandadas por si ó 
representadas legalmeute, con los docu • 
meutos y d«»uií medios de prueba de que 
intenten valerse, bajo el apercibimiento 
prevenido en el art . 729 de la expresada 
ley. Al propio tiempo se hace saber á las 
exprésalas demandadas, que por la parte 
actora, fundada en los motivos del articu
lo 1.400 de la relaciónala ley de Enjui
ciamiento civil, se ha pretendido el em
bargo preveulivo de las rentas y produc
tos de los bienes que en esta jurisdicción 
lai corresponden; y habiéndose decreta
do, han sido requeridos los colonos y ¡le
va iores de los mencionados bienes para 
que los retengan en su poder y á las r e 
sultas de diohos autos en 17 del corriente. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid, se expide 
el presente edicto en Villaseca de la Sa
gra á 18 de Febrero de 1891.=V.° B . ° = 
El Juez municipal sapiente, Donato Mar-
t . u .=Por su mandado, Juan José López. 
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Gobierno militar 
de la plaza y provincia de Madrid 

Circular 
Exorno. Sr. En cumplimiento de lo 

prevenido en el art. i 4 i de la ley do Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército de 
11 de Julio de 183$, verificados eo los 
días 14 y sucesiv)s de Diciembre del ano 
próximo pasado, el ingreso en Caja y sorteo 
de los mozos del reemplazo de aquel ano, 
con arreglo á lo que disponen los capítulos 
14 y 15 de la menoiouada ley, reformados 
por Real deoreto de 20 de Noviembre de 
1888, y después de señalado el contingente 
que ha de servir en activo, segúa Real 
orden de 3 del actúa', el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del IVino, 
ba tenido á bien resolver lo siguiente: 

1.° Las 68 zonasdo reclutamiento con 
tribuirán con el núne ro de reclutas para 
la Península y Ultramar que se detallan 
cu el estado inserto ácontinuación, el cual 
ha sido formado distribuyendo proporcio-
ualmente entre tolas ellas los 51.247 
hombres del contingente total, hecha la 
deducción de las bajas que han de reem
plazarse en las islas Canarias, con relación 
al de mozos sorteados en cada zona, inclu
sos los comprendidos eu el art. 30 do la 
lej y deducidas las bajat ocurridas desde 
que tuvo lugar el sorteo, sin reputar como 
tales las de los redimidos á metálico. 

3 . 4 Las zonas de las islas Canarias 
contribuirán, asimismo, con el número 
de reclutas que so detalla en el mismo 
estado, para cubrir las bajas de los cuer
pos allí organizados y localizados con 
arreglo al art. 20 de la ley. 

3.° El día 5 de Marzo próximo se con
centrarán ea las capitales de la zonas 
todos los reclutas sorteados cu ellas que 
por razón del número que haya» obtenido 
en el s>rteo, les corresponda ingresar en 
el servicio activo, según el cupo fíjalo á 
cada uua; en la inteligencia de que los 
que sin justificado motivo nolo verifiquen, 
serán tratados como desertores. 

Los reclutas de las provincias de S • -
govía, Almería, Málaga,Palencia,Oviedo, 
Vizcaya, Soria, y los del partido judicial 
de Torrecilla de Cameros, so reconcentra
rán el día 4 en las capitales de las respec
tivas provincias y un Oficial de cada una 
de las zonas de Madrid núm. 2, Gua lix 
44, Loja 46, Santauder 60, León 84, Vi
toria 62 y Gnadalajara 7, se tra-dudarán á 
los mencionados puntos, con objeto de ha 
cerse cargo de los reclutas allí reunidos 
y conducirlos á las capitales de las zonas. 

Estos Oficiales comisionados harán uso 
de la via férrea por cuenta del Estado, 
tanto á la ida á los puntos indicados, en 
donde se hallarán el día 4, como á su re 
greso con los reclutas, que procurarán 
verificarlo el día 6 siguiente. 

4.° La distribución del contingente 
llamado al servicio activo entre las un i 
dades orgánicas de la Península é islas 
Baleares, así como la elección para las 
armas é institutos, se efectuará con suje
ción á las reglas ya dictadas y que dicte 
este Ministerio. 

5.° Los Capitanes generales interesa
rán de las Autoridades civiles la inser
ción de esta circular en los Boletines ofi-
ciaUs de las provincias para que tenga 
la mayor publicidad. 

Do Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 
16 de Febrero de i891.=AzcÁnnA.GA.= 
Señor.... 

Estado general demostrativo del número de hombres con que de contribuir cada una < f e 
las 68 zona* para reemplazar las bajas de las unidades orgánicas del Ejército, ^ 
la Península como de Ultramar, y la pirte correspondiente á las islas Canarias. 
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Z O N A S 

Madrid 
Madrid 
Madrid 
Cuenca 
Alcázar de San Juan 
Talavera de la Reina. . . . 
Guadalajara 
Ciudad Real 
Barcelona 
Barcelona 
Mnnresa 
Gerona 
Santa Coloma de Farnés. 
Tarragona 
Lérida 
Tremp 
Sevilla 
Utrera 
Cádiz 
ll'jelva 
CCrdoba 
Valencia 
Valencia.. 
Játiva 
Castellón de la Plana. 
Alicante 
Alcoy 
Albacete.. 
Murcia 
Cieza 
Corona 
Santiago 
Lugo 
Monfort-í 
Pontevedra 
Vigo 
Orense 
Zaragoza 
Calatayud 
Belcbite 
Huesca 
Teruel 
Granada 
Guadix 
Baz< 
Loja 
Linares 
Andújar 
Antequera 
V.dhdolid 
Avila 
Salamanca 
Toro 
León 
Astorga 
Gijón 
Luarca 
Burgas 
Miranda de Ebro 
Santander 
Logroño 
Vitoria 
San Sebastián 
Pamplona 
Badajoz 
Villanuevti de la Serena. 
Plasimcia 
Pama de Mallorca 
Canarias •«•• 

TOTAL. 

NUMERO C TJ 
d« mozo3 jorca
dos con inclusión dos con inclusión 
de lo» compren

didos en el 
articulo 30 de la TOTAL 
ley y dsduñdas 
las bajas desde 

Península Ultramar 1 ÉHÍM cupo 
si sorteo 

1.203 553 110 663 
863 
652 
849 
638 
8lo 
88) 
773 
643 

, 8 l * 
1.064 

975 
567 
775 

1.013 
551 

1.04-5 
I.OM 

1.566 720 143 663 
863 
652 
849 
638 
8lo 
88) 
773 
643 

, 8 l * 
1.064 

975 
567 
775 

1.013 
551 

1.04-5 
I.OM 

1.184 544 108 B 
663 
863 
652 
849 
638 
8lo 
88) 
773 
643 

, 8 l * 
1.064 

975 
567 
775 

1.013 
551 

1.04-5 
I.OM 

1.541 703 141 > 

663 
863 
652 
849 
638 
8lo 
88) 
773 
643 

, 8 l * 
1.064 

975 
567 
775 

1.013 
551 

1.04-5 
I.OM 

1,249 574 114 » 

663 
863 
652 
849 
638 
8lo 
88) 
773 
643 

, 8 l * 
1.064 

975 
567 
775 

1.013 
551 

1.04-5 
I.OM 

1.470 676 131 > 

663 
863 
652 
849 
638 
8lo 
88) 
773 
643 

, 8 l * 
1.064 

975 
567 
775 

1.013 
551 

1.04-5 
I.OM 

1.632 750 14) » 

663 
863 
652 
849 
638 
8lo 
88) 
773 
643 

, 8 l * 
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Madrid 16 á* Febrero de l ^ l . = A z c . ü , , A o . . = E s copia.=El Comandante. S H** 
tario, Federico de Alba. 

Banco Gonera i do M a d r i d 
Cou arreglo al art. 23 de los estatutos, 

se convoca á los accionista á junta gene
ral ordinaria para el dia 14 de Marzo de 
1891, á las dos de la tarde, en el domicilio 
social, calle de Sevilla, núm. 2. 

Para poder asistir á dicha junta debe
rá depositar tolo accionista 50 acciones 
al menos; los dopósltos podrán hacerse 
hasta el dia 9 de Marzo, en Parts, en la 

Société de Crédit Mobilier; en Barcelona, 
en el Banco de Préstamos y Descuentos. 
y en Malrld en el domicilio sooial basl» 
el día 12 de Marzo. 

Los accionistas que deleguen su dera-
cho do asistencia eu otro acolonbti. 1° 
harán constar por carta dirigida al Coa-
sejo de administración. 

Madrid 22 de Fobrero do 1891. = P d r 

acuerdo del Consejo de administración» 
al Secretario. Agustín R. Santamaría 
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